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INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 

Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma 

virtual el incidentante JORGE ALIRIO ROA ROMERO (apoderado de los 

herederos CARRANZA CARRANZA y la cónyuge supérstite MARIA BLANCA 

CARRANZA CARRANZA), el incidentado JORGE IVAN HERNANDEZ 

CAMELO, la heredera SANDRA VICTORIA  CARRANZA OCAMPO y su 

apoderada PAULA ANDREA RADA PINZÓN, ILIANA CATALINA CARRANZA 

PATIÑO su apoderada CATALINA RIVERA GOMEZ, así mismo se hace 

presente el testigo señor FABIO GUZMAN MARIN 

 

INCIDENTE DE EXCLUSION DE SECUESTRE  – DENTRO DE LA 

SUCESIÓN DE VICTOR MANUEL CARRANZA NIÑO  

 

 Se deja constancia que en esta diligencia se prescindió de la 

declaración del señor JUAN AMADO TOLOZA, se le solicitó al testigo FABIO 

GUZMAN allegar en el término de diez (10) días toda la documental que tiene 

que ver con el arrendamiento de los inmuebles por parte de la sociedad 

CIALTA S.A., esto es el contrato de arrendamiento y toda la documental que 

tengan relación con el secuestre JORGE IVAN HERNANDEZ CAMELO, en la 

que deberá incluir la constancia de pago de cánones de arrendamiento, así 

como constancia de entrega de dineros al  citado señor JORGE IVAN 

HERNANDEZ CAMELO, para tal fin por secretaria y mediante correo 

electrónico realícese esta petición al e mail gerencia@cialta.com. 

 

La presente decisión queda notificada en estrados.  
 
No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 
4:26 p.m. del día 4 de agosto de 2021, se levanta la audiencia 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Emelina Pardo Barbosa 

Juez 
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